
en el Pantano de Valdesalor, en el término municipal de Torreor-
gaz», el cual fue devuelto por el Servicio de Correos con la anota-
ción AUSENTE.

2.–En fecha 29 de septiembre de 1997 y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procedió a remitir el
precitado Acuerdo de Incoación de expediente para su publicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Mérida, donde fue ex-
puesto desde el día 20 de octubre al 12 de noviembre y en el
Diario Oficial de Extremadura donde fue publicado en el corres-
pondiente al núm. 136, de fecha 22 de noviembre de 1997.

3.–En fecha 27-11-97 le fue formulado Pliego de Cargos que fue
devuelto por el Servicio de Correos con la anotación DESCONOCI-
DO, procediéndose en fecha 15 de diciembre de 1997 y en cum-
plimiento de lo establecido en el antes mencionado artículo 59.4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a remitir el Pliego de Cargos para su publicación en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Mérida donde fue expuesto
desde el día 23 de diciembre al 19 de enero y en el Diario Ofi-
cial de Extremadura donde fue publicado en el correspondiente al
núm. 2, de fecha 8 de enero de 1998.

SEGUNDO

1.1–En el plazo legalmente establecido el expedientado no presen-
ta pruebas, ni manifiesta alegación alguna en su defensa.

TERCERO.–No ha sido considerado necesario para la instrucción
del presente expediente la realización de pruebas ni han sido las
mismas solicitadas por la persona expedientada.

CUARTO.–De todo lo actuado el instructor concluye:

1.–Que teniendo en cuenta que las declaraciones de los agentes
de la Guardia Civil actuantes, los cuales en el momento de los he-
chos unían a su carácter de funcionarios la condición de autori-
dad, por lo que su denuncia, según establece el artículo 137.3, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, adquieren valor probatorio, estimándose por tanto, probados
los hechos origen del presente expediente sancionador.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.–En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
artículo 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así

como que dicha circunstancia está tipificada en el artículo 73.
18, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como in-
fracción leve y, estando demostrado que la persona expedientada
vulneró los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa
alguna que permita suponer una modificación de la responsabili-
dad en que ha incurrido.

2.–Que a tenor de lo previsto en el artículo 80, de la precitada
Ley 2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura, debemos
estimar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el artículo 83 de la mencionada Ley de
Turismo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica de
la acampada libre uno de los comportamientos que inciden de for-
ma negativa en la conservación y protección de los valores paisa-
jísticos, naturales y medioambientales del territorio de la Comuni-
dad Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la in-
dustria turística a la que existe obligación legal por parte de los
poderes públicos de proteger, es por lo que la misma debe ser es-
timada en la cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

PROPONE

Sancionar a José María Gil Jiménez, con D.N.I. núm. 09185755-S,
con domicilio en la localidad de Mérida, con 40.000 Pts. por la in-
fracción cometida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turis-
mo de Extremadura, a tenor de los hechos considerados probados
en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 26 de febrero de 1998.–El Instructor, EUGENIO JUAN EX-
POSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 22 de abril de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 1115/97.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Rafael Molina Candau.

D.N.I.: 28.701.632-R

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Conde de Ibarra, n.º 6.

LOCALIDAD: 41004-Sevilla (Sevilla).

HECHOS: Cazar sin licencia.

CALIFICACION: Menos grave. Artículo: 90.6.

SANCION: 50.001 ptas. Retirada de la licencia o imposibilidad de
obtenerla por un plazo de 2 años.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: PMC 7/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de Audiencia.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone de ma-
nifiesto a don Juan Martín Caro Díaz el expediente PMC 7/1998,
para que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido este trámite, dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 22 de abril de 1998.–El Secretario del Expediente, ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN.

ANUNCIO de 24 de abril de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 69/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Norberto Granados Arévalo.

D.N.I.: 01375192-E.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza de Santa Cruz, N.º 21.

LOCALIDAD: 41004-Sevilla (Sevilla).

HECHOS: Cazar sin licencia y doblar un puesto llevando dos armas
y ocupando el puesto dos personas mayores de edad.

CALIFICACION: Menos grave y leve.

ARTICULO: 90.6 y 89.14.

SANCION: 100.001 ptas. Retirada de la licencia o imposibilidad de
obtenerla por un plazo de 3 años.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

Cáceres, 24 de abril de 1998.–El Instructor del Expediente, ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN.
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